
Nº de expediente: 301300-000051-25 Fecha: 08.09.2025

Universidad de la República Uruguay - UDELAR

ASUNTO

COMPLEMENTO ANUAL - TECNICATURA EN DEPORTES & PROYECTO TURISMO ISEF

Unidad SECCIÓN SECRETARÍA COMISIÓN DIRECTIVA - CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF 

Tipo TRASPOSICIÓN DE CRÉDITO - SOLICITUD DE 
 Motivo:  
 Fecha del Gasto:  
 Nro Referencia:  
 Nro Orden de Pago:
 
 Código
Dependencia:  
 Nombre
Dependencia:  
 Interesado:  
 Cédula:  
 Teléfono
Interesado:  
 Correo Interesado:  
 Dirección
Interesado - Calle:  
 Dirección
Interesado - Número
de puerta:  
 Dirección
Interesado -
Apartamento:  
 Empresa:  
 RUC:  
 Teléfono Empresa:  
 Correo Empresa:  
 Dirección Empresa
- Calle:  
 Dirección Empresa
- Número de puerta: 
 
 Dirección Empresa
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- Apartamento:  
 Nro Preventivo:  
 Nombre Preventivo:
 
 Código Preventivo: 
 
 Moneda:   Pesos uruguayos
 Período desde:  
 Período hasta:  

La presente impresión del expediente administrativo que se agrega se rige por lo dispuesto en la normativa siguiente: Art. 129 de la ley 16002, Art. 694 a 697 de la ley 16736,
art. 25 de la ley 17.243; y decretos 55/998, 83/001 y Decreto reglamentario el uso de la firma digital de fecha 17/09/2003.-
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Expediente Nro. 301300-000051-25 

Actuación 1

Oficina: DEPARTAMENTO DE
RECURSOS FINANCIEROS -
CURE

Fecha Recibido: 08/09/2025

Estado: Cursado

TEXTO

De acuedo a los antecedentes eExp.008440-000653-22 (migración de cargo de ISEF al CURE), se inician las presentes
actuaciones a los efectos de solicitar el traspaso de crédito por $32.463 (con progresivo a valores 1/2025).

Se remite a Unidad de Apoyo a la Gestión Presupuestal y Contable (UGP, SECCIÓN CONTADURÍA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF para su informe.

::::::::::::::::

$24.089 a valores 1/2022 (sin progresivo)*1,0825 (progresivo)*1,09217 (act.2023)*1,0647 (act.2024)*1,0706 (act.2025) =
32.463-

Firmado electrónicamentemente por MARIA VIVIANA NUNEZ PEREZ el 08/09/2025 10:44:51.
Firmado electrónicamentemente por Maria Cecilia Arrarte Arzola el 08/09/2025 10:44:51.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Costeo traspaso de cargos y conceptos a CURE 2023.pdf 70 KB 08/09/2025 10:32:47
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Expediente Nro. 301300-000051-25 

Actuación 2

Oficina: SECCIÓN
CONTADURÍA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 08/09/2025

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 9 de Setiembre de 2025

Exp.301300-000051-25

 

La Unidad de Gestión Presupuestal del Instituto informa que en el expediente N°301640-000038-23 el
Departamento de Recursos Financieros del CURE solicitó informar disponibilidad para la realización de un
llamado interino para cubrir un cargo vacante de los que ISEF había transferido según expediente N°
008400-000653-22, en la actualidad ese monto asciende a $ 32.463 (valor escala de sueldos 01/01/2025).

 

La solicitud se financia con Fondos Propios del Instituto

Llave Presupuestal: 155210100

 

Pase a Dirección para tomar conocimiento, siga a División Contaduría de Oficinas Centrales, cumplido
vuelva a Secretaría de Comisión Directiva.

 

Sin otro particular se despide muy atentamente

Firmado electrónicamentemente por Walter Antonio Da Luz Varela el 09/09/2025 16:05:23.
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Expediente Nro. 301300-000051-25 

Actuación 3

Oficina: DIRECCIÓN DEL
INSTITUTO - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 09/09/2025

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 10 de Setiembre de 2025. 

 

Se toma conocimiento. 

Siga a División Contaduría de Oficinas Centrales, cumplido vuelva a Secretaría de Comisión Directiva.

Firmado electrónicamentemente por MARIANA ANDREA SARNI MUNIZ el 10/09/2025 13:44:44.
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Expediente Nro. 301300-000051-25 

Actuación 4

Oficina: DIVISION
CONTADURIA OFICINAS
CENTRALES - DIRECCION

Fecha Recibido: 10/09/2025

Estado: Cursado

TEXTO

La División Contaduría Central informa que:

 

1) Existe disponibilidad presupuestal a nivel global en el ISEF.

 

2) La presente solicitud de complemento de $ 32.463 (aportes patronales incluidos) para cubrir el

presupuesto total de los cargos de ISEF trasladados al CURE según expediente N°008440-000653-22,

se financia con fondos propios del Instituto, Fin. 1.1, prog. 347.

 

Llave presupuestal 155210100

 

Pase a Comisión Directiva ISEF

Firmado electrónicamentemente por Walter Antonio Da Luz Varela el 10/09/2025 14:38:33.
Firmado electrónicamentemente por Director de División - Contaduría Oficinas Centrales Cr. BOLIVAR
GUSTAVO MORALES DEL VALLE el 10/09/2025 14:38:33.
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Expediente Nro. 301300-000051-25 

Actuación 5

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 11/09/2025

Estado: Para Actuar

TEXTO
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